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PARTI OFICIAL.

1? s e c c i ó n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

En el dia de hoy se despachará en 
esta corte la correspondencia para Fili
pinas, en vez de mañana 20 , según por 
regla general está establecido.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á la lealtad acrisolada y 
á los muchos y buenos servicios del Ca
pitán general de los ejércitos nacionales 
D. Prudencio Guadalfajara, Duque deCas- 
troterreño, Vengo en nombrarle Coman
dante general de Mi Real cuerpo de 
Guardias Alabarderos.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos. = E s tá  rubricado de la Real ma
no. = E 1  Ministro de la Guerra-Juan de 
Lara.

Atendiendo á la dilatada carrera, re 
levantes méritos y distinguidos servicios 
del Teniente general D. Pedro Villacam- 
pa , Director del cuartel de Inválidos, 
Vengo en promoverle á Capitán general 
de los ejércitos nacionales.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos. =  Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de la Guerra-Juan de 
Lara.

MINISTERIO  DE HACIENDA,

En vista de cuanto resulta del expe
diente instruido en esa Dirección general 
con motivo de las dudas consultadas por 
varias Administraciones acerca del tnodo 
de cumplir con lo mandado por Real de
creto de 13 de Agosto último, de una 
manera que esté en consonancia con lo 
prevenido en la parte administrativa en 
el de 20 de Junio anterior, y de confor
midad'con el parecer de esa oficina ge

neral , de acuerdo con su Consejo, he re
suelto :

1.° Que ¡as mercancías comisadas 
que no sean susceptibles de inmediato 
deterioro no se presenten á la venta has
ta tanto que recaiga la declaración mi
nisterial aprobando el comiso.

2? Que las susceptibles de inmediato 
deterioro, y las caballerías, por el gasto 
que ocasionan , pueden venderse inme
diatamente á la declaración del comiso 
por las Juntas creadas por el referido 
Real decreto de 20 de Junio ; pero no se 
distribuirá su importe hasta que el Go
bierno, dentro del mes señalado para la 
reclamación, apruebe el comiso, quedan
do aquel depositado en Tesorería.

Lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 12 de Noviembre de 
1852. =  Bravo Morillo. =  Sr. Director ge
neral de Aduanas, derechos de puertas 
y consumos.

Conformándose S. M. la Reina con el 
parecer de la Junta de Aranceles y esa 
Dirección general, se ha dignado mandar 
que el aceite de coco, no comprendido en 
el dia en el Arancel vigente, satisfaga á 
su introducción del extrangero 29 reales 
con 70 céntimos por quintal en bandera 
nacional, y 35 rs. con 65 céntimos en 
bandera extrangera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de No
viembre de 1852. =  Bravo Morillo. =  Se- 
ñor Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

S. M. la Reina, de conformidad con 
el dictamen de la Junta de Aranceles y 
de esa Dirección general, se ha dignado 
desestimar una petición de varios fabri
cantes de telas metálicas de Barcelona 
para que se aumentaran los derechos de 
dicho artículo á su introducción del e x 
trangero, y mandar al mismo tiempo que 
el alambre de latón para cardas é ins
trumentos músicos satisfaga solo 65 rs. 
por quinta! en bandera nacional, y 87 rs. 
en bandera extrangera ó por tierra.

Lo digo á V. S. de Real órden para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1852. =  Bravo Muri- 
llo. =  Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

S. M. la Reina, deseosa de aclarar y 
simplificaren lo posible la nomenclatura

del Arancel de importación en el reino, 
y de conformidad con ¡o propuesto por 
esa Dirección general , se ha dignado 
mandar:

1.° Que se suprima la partida 69 de 
dicho Arancel, referente á algalias de to
das clases para cirugía, puesto que las de 
goma elástica están comprendidas en la 
partida 587 como goma elástica labrada, 
y las de otras materias en la partida 681, 
como instrumentos sueltos para cirugía.

2.° Que en la 1109, relativa á plu
meros, se añada para limpiar.

3 .° Que se suprima la 1169 referen
te á los sacabocados para picar pieles ó telas, 
pues como herramientas finas se hallan 
incluidos en la partida 621.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1852. =  Bravo Murillo. =  
Sr. Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

S. M. la Reina, de conformidad coi: 
el dictámen de la Junta de Aranceles j 
esa Dirección general, se ha dignade 
mandar:

1.° Que los residuos ó heces de la li
naza y del ajonjolí satisfagan á su intro
ducción del extrangero los derechos que 
la partida 595 del Arancel señala a 
guano :

Y 2.° Que las hojas de laurel que sí  
introducen para el envase y acondicio
namiento del extracto de regaliz á si 
exportación del reino, adeuden los de
rechos que la partida 139 fija al asorrin 

Lo digo á V. S. de Real órden pa ra si 
inteligencia y fines oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 di 
Noviembre do 1882. =  Bravo Murillo. =  
Sr. Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien 
disponer so publiquen en la García las 
adjuntas clasificaciones de los empleos de 
las plantas de la Subsecretaría de este 
Ministerio, Archivo general de Hacienda, 
Junta de clases pasivas, y Dirección de la 
Ceja general de depósitos; é igualmente 
las escedas de los empleados de estas cua
tro dependencias, que son las que hasta 
ahora han merecido la aprobación de 
S. M., con arreglo á lo que disponen el 
Real decreto de 18 de Junio é instruc
ción de 1'.' de Octubre últimos.

Madrid 17 de Noviembre de 1852.=  
Bravo Murillo.
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g u a r d a  c o s t a s .
Los faluchos de la prim era  división Va

liente y Tiburón y la escampavía Cierva ap re 
saron en las noches del 7 y 8 del actual y 
aguas de la torre  de Castilobo, Estepona y la 
T u n a z a ,  un místico, un falucho y una b a r 
quilla con 43 fardos de ropa, 42 de tabaco, 
y  en  el p r im ero  y la última toda la gente que 
los tr ipu laba .

2 .º  seccioN —O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 
blica subasta la conducción del correo diario de
ida y  vuelta entre Logroño y Pancorbo.

4 . a El contratista se obligará á conducir 
d ia riam ente  la correspondencia y periódicos 
desde Logroño á Pancorbo, y viceversa, pasando 
por Haro, y á  serv ir  tres veces por semana, de 
ida y vuelta , la hijuela establecida en tre  Mon- 
talvo y Nájera por medio de un  peatón.

2.a La distancia que  media en t re  Logroño y 
Pancorbo se correrá en ocho horas, con arreglo 
al itinerario a d ju n to ,  sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen deb idam ente ,  se exigirá  al con tra t is 
ta  en el papel correspondiente la m ulta de 20 
reales vellón por cada media hora ,  y á la te r 
cera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to ,  abonando además el rem atan te  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con
ducción, tendrá  el contra tista  trece caballerías 
mayores situadas en los puntos mas conve
nientes de la línea , á juicio del A d m in is tra 
dor principal de correos de Logroño.

5.a El contra tis ta  tend rá  la obligación de 
co rrerlos  extraordinarios  del servicio que ocur
r a n ,  cobrando su importe al precio estableci
do en el reglamento de postas vigente.

6* El contra tista  no podrá suba rrenda r,  
ce ler ni traspasa r  en todo ni en parte  el ser
vicio contratado sin prévio permiso dei Go
bierno.

7.a Si por faltar dicho contra tis ta  á c u a l 
quiera de las condiciones estipuladas se i r 
rogasen perjuicios á la Administración, ésta, 
para  el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el 
servic ióse satisfará en la Administración p r in 
cipal de correos de Logroño por mensualida
des vencidas.

9a El contrato d u ra rá  dos años, contados 
desde el dia que se fije al com unicar la ap ro 
bación superior.

40. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contra tista  á la A dm inis tra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad puedan practicarse las diligencias 
necesarias para nueva subas ta ;  peí o si en es
ta época existiesen causas que im pidan veri
ficarlo, el contratista tendrá obligación do con
t in u a r  por la tácita tres meses nías, bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 4. Si du ran te  el tiempo de este contrato 
fuere necesario var ia r  ó suspender en parte  la 
línea designada, y dirig ir  la correspondencia 
por diferentes pun te s ,  se rán  de cuenta del 
contratista ios gastos de estas variaciones, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si de la 
variación resultase aumento de d is tanc ias ,  el 
Gobierno determ inará  el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del to d o , el contra tista  debe
rá  contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar  el servicio por la 
nu ev a  línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, 
en  el Boletín oficial de la provincia de Logre-  
ño ,  y por los demás medios acostumbrados, y 
tend rá  lugar ante el Gobernador de la citada 
p rovincia ,  asistido del A dm inis trador p r inc i
pal de correos del mismo punto , en el local y 
á la hora que  señale dicha Autoridad , el dia 22 
de Diciembre próximo.

4 3. El tipo máxim o para  el remate será la 
cantidad de treinta y cinco mil reales vellón 
anua les ,  no pudiendo adm itirse  proposición 
que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar préviamente en la 
Tesorería de Rentas de la provincia de Logroño, 
como dependencia de la Caja general de de
pósitos, la suma de tres mil quinientos rea
les vellón en metálico, la cual será devuelta á 
los in teresados concluido el acto del remate, 
menos la correspondiente al mejor postor, que 
aum entada  por este hasta la cantidad de siete 
mil r e a le s , quedará  en depósito para garan tía  
del cumplimiento del servicio á que se obliga, 
luego que se le adjudique, aprobada que sea la 
subasta por la superioridad.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos 
ce rrados ,  y en ellas se fijará la cantidad por 
que  el licitador se comprometa á p resta r  el se r 
vicio de que se trata. Estas proposiciones se 
p re se n ta ran  en el acto de la subasta , acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que t r a 
ta la condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en 
d is t in to  pliego, también cerrado y con el mis
mo lema, otra con la firma y domicilio del 
proponente.

17. Para extender las proposiciones so ob
servará la fórmula siguiente:

«Me obligo a desempeñar la conducción del 
«correo diario tíe Logroño á Pancorbo y la lii- 
«jnela tres veces por semana de Montalvo a
«Na je ra , V viceversa , ñor el precio d e .............
«reales anuales, bajo las condiciones conte- 
«nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se ex tenderá el acta del r e m a te ,  d e 
clarándose este en favor del mejor postor,  sin 
perjuicio de la aprobación s u p e r io r , para  lo 
cual se rem itirá  inm edia tam ente  el exped ien
te al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposicio
nes resultasen igualmente beneficiosas dos ó 
m as,  se abrirá  en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media hora ,  pero solo en tre  
los autores de las propuestas que  hubie ren  
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superio 
r id ad ,  se elevará el contrato á escr i tu ra  p ú 
blica , siendo de cuenta  del rem atan te  los gas
tos de ella y de una copia p a ra  la Dirección 
de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto ó 
lo que previene e¡ art .  o i' del Real decreto de 
27 de Febrero de i852, si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Noviembre de 1852.— Z ara-

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones d o n it 
han cabido los 50 premios mayores de los 808 
qt.e comprende el sorteo de ayer.

Núrne- Premios,
ros. Ps. fs. Adm inis traciones .

21563. 30000 Sueca.
11606. 4 0000 Alcira.
6207. 4000 Tarragona.

28775. 2000 Madrid.
27923. 4 000 ídem.
4 3387. 4 000 Tarrasn.
10256. 4000 Palma de Mailorca.
4 2644. 4 000 Cádiz.
4 4103. 500 Orense.

6814. 500 Barcelona.
24117. 500 Madrid.
4 9640. 500 Segovia.
14352. 500 Soria.
5439. 500 Gijon.
7437. 500 Madrid.

26373. 500 Alicante.
20457. 500 Madrid.
24818. 500 Barcelona.

45. 500 Madrid.
28627. 500 S antander .
42346. 500 Muros.
29371. 500 Santander.
16139. 500 Madrid.
13066. 500 Idem.
12073. 500 San Sebastian.

9377. 400 Segorve.
4 3435. 400 Valladolid.
5667. 400 Barcelona.
1228. 400 Borla ngn.

1/ 0 .  400 Cabra.
3885. 400 Ma rchena.

20699. 400 Coruña.
4 4583. 400 Almonte.
29640. 400 Madrid.

2506. 400 Rivadavia.
21358. 400 Barcelona.
25138. 400 Valencia.
4 2446. 400 Barcelona.
14041. 400 Sevilla.
16094. 400 Teruel.
43763. 400 Ciceros.
24954. 400 Madrid.
21576. 400 Toledo.

801. 400 Cádiz.
4 2878. 400 Málaga.
23827. 400 Cádiz.
4 9175. 400 Idem.

1673. 400 Coria.
49949. 400 Jerez de la Frontera.
18935. 400 Badajoz.

La Dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de celebrar el dia 3 de Di
ciembre próximo sea bajo el fondo de 144,000 
pesos fuertes ,  valor de 30,000 billetes á no 
venta y seis reales cada uno, de cuyo capital 
se d is t r ib u i rá n  en 808 premios y 8 aprox im a
ciones 108,000 pesos fuertes en la forma si
guiente:

Premios. Pesos fuertes,

4 . . .  d e ..........................................  30000
4 . . .  d e ..........................................  40000
4 • ■ • d e ..........................................  4000
4 . . .  d e ..........................................  2000
4 . . .  d e   1000.............  4000

4 7 . . .  d e   5 0 0 .............. 8500
2 5 . . .  d e   4 0 0   4 0000
3 0 . . .  d e   2 0 0 .............. 6000
5 0 . . .  d e   4 0 0 .............. 5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  4 0 .............  27120

808
2 Aproximaciones de 340 ps. ca

da una para el núm ero an te 
rior y posterior al premio de 
30000....................    680

2 Idem de 170 para ídem a!
de 10000 ........................................

2 Idem de 100 pura idem ai
de 4000..........................................  200

2 Idem de 80 para idem al
de 2 0 0 0 . ...................................... .............4 fifi

408000
Si el núm ero  1 ob tuv iere  a lguno de los

cuatro premios mayores, la aproxim ación a n 
terior que corresponda á dicho premio será 
p a ra  el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será p a ra  aquel.

Los 30,000 billetes e s ta rá n  subdivididos 
en octavos á 42 rs. cada uno ,  y  se despacha
rán  en las Adminis traciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
d a rá n  al público las lis tas im presas  de los n ú 
meros que hayan  conseguido premio ó apro
xim ación; y por ellas, y por los mismos bille
tes orig inales,  pero no por n in g ú n  otro do
cum ento ,  se sa tisfarán  las ganancias en  las 
mismas Adm inis traciones donde se hayan  ex 
pendido ,  con la p u n tu a l id a d  que  tiene ac re 
d i tada  la Dirección.

3º SECCION.- A N U N C I O S . 

GOBIERNO DE LA FROVINC1A DE M A D R ID .

El E x c m o. Sr. In tenden te  de la Real 
Casa me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. S r . : S. M. la Reina nuest ra 
Señora se ha servido o rd enarm e ponga ú 
disposición de V. E. 30 ,000 rs. para que 
en nombre  de su augusta  Hija la Princesa 
de A s t u r i a s , y con mot ivo de ser mañan a 
el santo de su n o m b re ,  los repar ta  V. E. 
en los hospitales y establecimientos  de 
beneficencia de  esta corte.»

Cuyo rasgo de  la munificencia de 
nues t ra  augusta Soberana he d ispuesto 
se haga público para conocimiento de to
dos ,  presentando además el mismo una 
prueba q u e ,  sobre o tras  muchas,  hace ver 
su inagotable ca r idad con los desgrac ia 
dos, en cuyo nombre  tengo la satisfacción 
de dar  las mas  reverente s  gracias á S. iM., 
que en esla ocas ión,  como en todas ,  r e 
cuerda con sus actos generosos las v i r t u 
des incomparables  de sus ínclitos proge -  
nilores.

Madr id  18 de  Noviembre  de 4 8 5 2 . =  
Ventura  Diaz.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 19 DE NOVIEMBRE.

La fiesta que hoy celebra unánim e la 
nación española, en las márgenes del Gua
dalquivir como en ¡as del Ebro, ha sido 
siempre durante el reinado de ISABEL II 
una de sus mas gratas fiestas. Ahora 
em pero por la primera vez se reúnen  
en un solo dia dos solem nidades; ahora 
por primera vez se festejan á la par el 
presente y el porvenir de la España; aho
ra en fin se celebran juntam ente los dias 
de la MADRE y los de su tierna é idola
trada HIJA.

Esta causa es suficiente para que el 
regocijo público sea hoy mayor que en 
otras ocasiones, y para que todos bendi
gamos con profundo reconocimiento la 
mano suprema del Todopoderoso, quien  
después de hacer próspera y feliz la e x is 
tencia de nuestros Monarcas, les ha otor
gado su mas puro goce y su mas dulce 
esperanza, lo que era también el voto  
ardiente de todos los españoles: ver un 
nuevo vástago en la estirpe Regia.

Inmutable la España en su adhesión  
á la M onarquía, y en su amor y fideli
dad á sus R e y e s , todos los anos en tales 
circunstancias prodiga con la propia efu
sión las demostraciones de su alegría y 
de su respeto: todos los años, en los 
templos prim ero, y en los palacios d es
pués, acude á hacer alarde de su gra
titud al Señor por los favores que nos 
dispensa, y á depositar al pié del Trono 
su sincero y leal homenaje.

¡Prolongue el cielo largos años esas 
dos existencias que nos son tan caras, y 
en las que cifra el pais á un tiempo mis
mo su felicidad y su orgullo!

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha dispues
to que en celebrida 1 de sus dias y los de 
su augusta Hija la Princesa de Asturias, 
se dé hoy á la guarnición de la corte una

ración de carne y vino , y dos reales por 
plaza.

Al mismo tiempo ha rem itido al Ex
celentísim o Sr. Capitán genera! de Casti
lla la Nueva un núm ero de localidades 
para la función que ha de tener lugar 
esta noche en el teatro R ea l, con objeto 
de que se distribuyan entre los Jefes y  
Oficiales de la guarnición.

Anoche, según costum bre, las músi
cas de los cuerpos de la guarnición die
ron una brillante serenata á S. M. la Rei
na y  su augusta Hija la Princesa de A s
turias con el fausto m otivo de ser hoy 
sus dias.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Noviembre a las tres de
La ta rd e .

K F K C T O S  M T í U . I C í igV  

T ítulos del 3 por 100 consolidarlo, 48 7 /8 .
Idem d iferido, 25 5/8.
P artícipes del 4 y  5 por 100 , 2*2.
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 35. 
A m ortizable de l í  en títu los nu evos, 11 3 /4 .
Dicha de segunda, 6 1/8 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 97 p. 
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 192. 
Fom ento de 2000 r s . , 83.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-70,
París , 5 -28  p.
A lica n te , 1/4 din. d.
Barcelona , 1 /4  id. id.
Bilbao , par din. d.
C ádiz, par pap. d.
Coruña , 1/2 din. d.
G ranada, id . id.
Málaga , par pap. d.
Santander, id. id.
Santiago, 1 /2  din. d.
Sevilla , 1 /8  pap. d.
V alen cia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  L A  REAL CASA
Y PATRIMONIO

Se saca á pública subasta el arriendo de los pas
tos de los quintos segundo y  tercero de Villamejor, 
pertenecientes al Real heredam iento de Aranjuez, 
y para los dobles remates se han señalado las horas 
de las doce de la mañana y  una de la tarde del 
dia 26 del corriente en la Administración patrimo
nial del R eal Sitio , y  en la Contaduría general de 
la R eal Casa , sita en el Palacio de esta corte, don
de estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
para los que gusten interesarse en la subasta. 2

Se saca á pública subasta la venta de 61 árboles 
olmos negros que han de cortarse en el trinquete de 
la calle de Lemus en el R eal heredamiento de 
Aranjuez , y  se ha señalado la hora de las doce de 
la mañana del dia 27 del actual para el doble rema
te que habrá de verificarse en la Adm inistración de 
aquel Real Sitio y  en ]a Contaduría general de la 
Real Casa , sita en el Real Palacio de esta corte, 
donde se hallarán de manifiesto los pliegos de con
diciones para los que gusten interesarse en la su
basta. 2

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  R e a l .  La Reina nuestra Señora se ha 
servido señalar para la función de hoy la ópera en 
tres actos, del maestro V erd i, titulada I  due Foscari, 
ejecutada por la Sra. Cappuani, y  los Sres. Roppa, 
C o le tti, Echavarría &c.

En el interm edio del primero al segundo acto, la 
Sra. Elena d’A ngri cantará el aria del segundo acto 
de Lucrezia.

En el interm edio del segundo al tercer acto , d i
vertim iento de baile.

N ota.— Dignándose S. M. asistir á la función de 
g a la , se previene que no se perm itirá la entrada en 
la platea y  palcos sino de uniform e ó etiqueta.

Otra.— La función no dará principio hasta despuás 
de la llegada de S. M.

T e a t r o  D&L P**J*C.?Í>E. A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía— En celebridad de los dias de S. M. la Reina, 
se ejecutará el aplaudido drama histórico , en tres par
tes y  seis cuadros, original de D . Tomás Rodriguez 
R u b í, titulado Isabel la Católica.

Con m otivo de la solem nidad del d ia , estará el 
teatro colgado é ilum inado.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  la s  ocho de la  no
ch e .— ú n g e la ,  drama nuevo en cinco actos y  en 
prosa , original de D. M anuel Tam ayo y  Baus.—  
Perico el empedrador, sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A. las  ocho de la n o 
che.— Chismes, parientes y  am igos, comedia en tres 
actos.— La perla gaditana, b a ile , en el que tomarán 
parte la señorita Vargas y  el Sr. R u iz .—H istoria chi
na , comedia nueva en un acto.

T e a t r o  uram .a , calle del Desengaño. A las 
ocho de la noche.— Sinfon ía .— Una retirada á tiem
po , comedia en un acto.— La Batelera , zarzuela nue
va en un acto.— No mas secreto , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co . A  las ocho de la  noche.—  
Sinfonía.—  E l valle de A n d o n a , zarzuela en tres 
actos. — Baile.

T h é At r e  FRANCAIS. A  las ocho de la noche-—  
Pour célébrer la fete de sa Majesté la Reine Isabe- 
lle  I I ,  La filie  terrib le , vaudeville en un acto.— Les 
rivaux d'enx rnémes.— Une danse sous Louis LCU.— L a  
chanoinesse.


